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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE JUNIO DE  2009.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día dos de junio de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Francisco Mohorte Zamora y D. Rafael Mohorte Zamora, para construcción de edificio de cuatro viviendas, en Calle Real, nº 8 de Nohales.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Manuel Retuerce Velasco, para reforma de dos apartamentos, en Calle Caballeros, nº 11 Bajo y Semisótano.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Comunidad de Propietarios Calderón de la Barca nº 4", para rehabilitación de fachadas y cubiertas con instalación de andamio, en Calle Calderón de la Barca nº 4 y Subida Hospital de Santiago nº 1.

D).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para reforma del área de infantil del Colegio Público "Fuente del Oro", en Avda. de San Julián, s/n.

E).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para sustitución de porche en el Colegio Público "Santa Teresa", en Calle Segóbriga, s/n.

F).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para reforma de aseos y eliminación de barreras arquitectónicas en Colegio Público "Santa Ana", en Calle Escultor Marco Pérez, nº 1.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la  “Prestación del servicio de Conserjería del Punto Limpio, número 1, de la ciudad de Cuenca”, a favor de la Entidad “Servicios Securitas, S.A.”, en la cantidad de 41.500,00 €, (I.V.A. excluido).

B).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación del “Suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal”, a favor de la Entidad “Masfarné Cuenca, S.A., en la cantidad de 160.474,03 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 25.675,85 €, totalizándose la oferta en 186.149,88 €, conforme a los precios unitarios y descuentos que se detallan en hojas anexas al expediente. 

C).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca, hasta el día 2 de febrero de 2010.
D).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de una operación de crédito a largo plazo por importe de diez millones de euros., en las siguientes condiciones y a las siguientes entidades: 
1)      CAJA MADRID.
a)      Importe de la operación: 2.500.000 €.

b)      Tipo de interés nominal para saldos dispuestos: Euribor anual BOE + 1,25%.

c)      La liquidación y pago de intereses será semestral tanto en período de carencia como de amortización.

d)      Plazo: 240 meses (incluidos 12 de carencia).

2)      CAJA CASTILLA LA MANCHA

a)      Importe de la operación: 2.000.000 €.

b)      Tipo de interés anual: variable: Euribor (12 meses) + 1,75%

c)      Carencia: Hasta 3 años.

3)      BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

a)      Importe de la operación: 5.000.000 €.

b)      Tipo de interés anual: Referencia Euribor Anual y sin redondeos.

c)      Diferencial: 190 p.b.

d)      Revisión anual.

e)      Amortización y Liquidación de intereses semestrales (sistema francés)

f)       Carencia: Sin plazo de carencia.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Encomendar la gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), para el proyecto de “Memoria del proyecto de ahorro energético en el alumbrado público, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca” (Subvención del IDAE concedida por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, propuesta por D. Israel Izquierdo Morillas, por un importe de 233.499,88 €, para el que existe asignación presupuestaria, según el informe favorable de la Intervención Municipal de 2 de junio de 2006.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.-

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Real Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, para la realización de actividades.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y D. Juan Carlos García Benito, sobre la realización de fotografías a los participantes en el proyecto “Integración Social del Discapacitado a través del Deporte”. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Macha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para el desarrollo de un programa de Centro de Mayores. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
D).- PRIMERO.- Aprobar el acuerdo adicional al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Macha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de servicios sociales en el marco del Plan Concertado. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el acuerdo adicional al Convenio a firmar.
E).- Quedar enterados de la Resolución definitiva del Delegado Provincial de Salud y Bienestar Social para el desarrollo de programas de atención a personas mayores en el ámbito comunitario en Castilla-La Mancha y aceptar la subvención por importe de 1.950,00 € (MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS) para la realización de un programa de  “Cuidar al Cuidador”.

 5º.- EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Real Academia Conquense de Artes y Letras para la realización de una exposición retrospectiva del pintor Víctor de la Vega. SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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